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DE LA PBOVBCIA DE VALLADOLID,
del Domingo 9 de Agosto de 1857.

Se suscribe à este Periódico que sale los Marles, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, plazuela de las Angustias núme
ro 3, y én la Libreria de Rodriguez calle de Orales, á D rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscrilores, y 11 para fuera, franco de porte.—La Redacción se halla 
establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios.

ARTÍCULO DE OFICIO.

PRESIBENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

€O.«llSieN

PERMANENTE DE ESTADISTICA 

de la provincia de PaUaíloUd.

La Estadística no es una mera 
curiosidad cuya impresión dura un 
tiempo determinado: el verdadero 
conocimiento del Estado de una 
Nación cualquiera, no es una for
ma sin aplicación; es y debe 
ser siempre el primer paso para 
entrar en el camino de los adelan
tos útiles.

La Estadística enseña las causas 
de la decadencia de un pueblo, 
como tambien las que conducen 
à su prosperidad ; examina los ele
mentos que constituyen su riqueza 
para impulsar su desarrollo; anali
za con el auxilio de la ciencia la 
naturaleza de su suelo, las sustan
cias que le prestan una vitalidad 
permanente y la clase de cultivo 
Que puede ser mas propio á sus 
condiciones, y, remontándose á la 
region atmosférica investiga su in
fluencia sobre la vegetación, bus
cando los medios de perfeccionaría 
y aumentaría,

Los bienes que de ella resultan 
son incalculables bajo todos con
ceptos. Sin ella no podría existir 
una verdadera igualdad en la der
rama de las cargas públicas, y se
rian en vano cuantos esfuerzos se 
hiciesen para conocer el equilibrio 

entre la producción y el consumo. 
Por lo tanto, los errores que baya 
podido concebir la ignorancia ó 
difundir la mala fé, deben alejar- 
se de la imaginación al convencí- 
miento de la beneficiosa trascen
dencia de la Estadística.

El Gobierno de S. M., la Reina 
Nuestra Señora (q. D. g.) sin ce
jar un momento en el propósito 
de llevar á cabo esta mejora, ha 
dictado las medidas convenientes 
para el buen órden en el modo de 
proceder al desempeño de los tra
bajos estadísticos y espera, que las 
Comisiones permanentes y Ayun
tamientos, no dejarán ningún vacío 
en todas sus disposiciones, cumpli
mentando desde luego con la debí’ 
da actividad y acierto la instrucción 
de 25 de Julio último, inserta en 
el Boletín núm. 117. Las dificul
tades que pueda ocasionar su ege- 
cucion se vencen con el minucioso 
estudio de la misma, con tener á 
la vista las tablas numéricas que 
la acompaiian, y consultar en los 
casos necesarios á la Comisión de 
la provincia. En el egercicio de las 
investigaciones y en la redacción 
de los datos que han de ser el com
plemento de la obra, debe cami
narse con sumo detenimiento, sin 
omitir en las notas que se pongan 
al efecto, los detalles precisos y 
sin desfigurar en lo mas mínimo 
la verdad de los hechos econó
micos.

Divididas las Comisiones perme- 
nentes de los partidos, en lafe cua
tro secciones de que trata la citada 
Instrucción, procederán inmediata
mente al conocimiento del territo
rio bajo sus fases y condiciones, 
considerándolo: L“ Por su estado 
físico: 2,° Por su division admi
nistrativa: 5.” Por su division agrí
cola: y 4.° por la division de su 
propiedad territorial, dando parte 

cada ocho dias á la de la provincia, 
del estado de estos trabajos con 
arreglo al articulo 15 del Regla
mento de 15 de Mayo del corrien
te año.

Los Sres. Jueces de primera ins
tancia presidentes de dichas Comi
siones, deben comprender la alta 
importancia de su cometido y es- 
citar la cooperación de todos los 
individuos que las componen, ad- 
vírtiéiidoles, quecualquiera omisión 
ó descuido que demostrase apatía 
por un servicio tan recomendable, 
sería mirado por esta Comisión 
provincial como un agravio de sus 
reputaciones y desvanecería las li- 
songeras esperanzas que han ins
pirado al proceder á sus nombra
mientos. Valladolid 6 de Agosto 
de 1857, — Francisco del Busto,

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

El Juez de primera instancia de 
Frechilla en 50 de Julio próximo 
pasado, me dice lo siguiente:

En la causa criminal que estoy ins
truyendo contra los siete hombres 
que montados á caballo y armados 
entraron en el corral de ganado lanar 
de 1). José Barban, vecino de San 
Roman de la Cuba, situado fuera de 
la población, el dia 22 de Mayo últi
mo y en él detuvieron á los pastores 
Valentin y Marcos Gangas y Angel 
Perez, se ha mandado hacer compa
recer en este Juzgado á la mayor 
brevedad á los referidos sugetos, cu
yos nombres se ignora y cuyas señas 
á continuación se espresan, y á los 
gitanos llamado uno Antonio, otro 
Niñia, otro Domingo, otro Ramón, 
otro Trabuco, y otro Navarro, que 
la semana ántes de la Ascensión estu
vieron en Villada, por si fueren algu
no de los referidos siete. En su virtud 
ruego á V. S. se sirva comunicar las 
oportunas órdenes á los Alcaldes de 
esa provincia por medio del Eoletin 

1 ofidal, para que en el caso de que 
en alguno de los pueblos de ella se 
presentasen los indicado.s sugetos, los 
hagan conducir á este Juzgado á pres
tar declaración, dando al mismo el 
oportuno aviso de haberío verificado, 
para que conste en la indicada causa.

Señas de los siete sugetos. Uno 
como de 44 años, estatura regular, 
mal encarado, vestía pantalón, pasa
montañas y capa de paño pardo: otro 
como de 50 años, alto, delgado, cara 
larga, ojos negros, nariz afilada; 
vestía pantalón oscuro, sombrero 
blanco y manta de estameña castrea- 
da de negro y blanco: otro como de 
25 años, estatura regular; vestía 

! pantalón de paño, chaqueta id. parda 
y pañuelo á gorro: otro bajo como 
de 22 años, barbilampiño, con som
brero blanco y capa de paño pardo: 
otro como de 50 años, bien parecido 
y formado, con pantalón y chaqueta 
parda con coderas de pana negro y 
sombrero negro boleado y con borlas: 
otro seco cetrino, ojos negros gran
des, romo, mal encaradoy mal vesti
do, con pantalón y chaqueta negra; 
y el otro se ignoran las señas: todos 
montados en caballos regulares, ne
gros y castaños oscuros.

En su consecuencia los Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, puestos 
de la Guardia civil, empleados de 
vigilancia y demás dependientes de 

[ mi autoridad, procederán á la busca y 
i captura de los sugetos que se indican, 

remitiéndoles si fuesen habidos con 
toda seguridad, al espresado Juzga 
do, Valladolid 6 de Agosto de 1857. 
—Francisco del Busto.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

El Juez de primera instancia de Cue
llar, me manifiesta en 5 del actual, 
que en la noche del 28 de Julio pró
ximo pasado, fué robada la Iglesia del 
pueblo de Calabazas, por tres hom
bres desconocidos, montados y ar
mados, y se llevaron de ella unas 
crismeras de estaño, sin labor parti- 

! eular, redondas, con las letras góli- 
i cas, la del oleo una 0, la crisma 

una C, y la unción una U.
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En su consecuencia, los Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, pues, 
los de la Guardia civil, empicados de 
vigilancia y demas dependieníes de 
ny autoridad, procederán á la ^u§c.a 
y captura de los sugetos que j^e úi- 
diean, rem^^Uendp^es si lueses habi- 
do.s con toda seguridaid al e.sprcs.a- 
do Juzgado. Valladolid G do Agosto 
de 1857.=Francisco del Busto.

Gobierno de la provincui de 
Valladolid.

El Juzgado de primera instancia de 
esta Ciudad instruye la correspondien* 
Le cansa en averiguación de quien sea 
el cadáver de un hombre, cuyos so- 
fías se espresan á continuación, ba
ilado el 50 de Junio próximo pasado 
en el Foncíil del Reventón, termino 
de Simancas; he acordado que los 
Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, maniíicstcn á dicho Tribunal 
si de sus respectivas localidades ha 
tallado el hombre que se indica. Va
lladolid G de Agosto de 1857.=Fran- 
cisco del Busto.

Señas, Edad 55 á 40 años, pan' 
talón tela casiana oscura, chaqueta 
de paño pardo forrada de lienzo blan
co, chaleco de paño negro, un peda
zo de faja encarnada, camisa de al
godón con diferentes botones de pie
dra blanca: todo muy viejo, unos 
zapatos blancos, un pañuelo de algo- 
don viejo, y un sombrero voleado 
muy viejo con una borla grande de 
cinta de pana.

ANUNCIOS OFICIALES.

Adminislracion principal de naden’ 
da pública de la provincia de

Valladolid,

El dia 27 de Agosto y hora de las 
doce del mismo, se rematarán á pú- 
ca subasta en esta Capital noventa y 
siete y media libras de azufre en pan, 
dist: ibuidas en un lote las di'z en pan 
y dos las de flor, con sugecion á las 
condiciones que á continuación se 
insertan.

Pliego de condiciones que forma esta 
Adáninislracion principal de Ha
cienda pública, para la venta de las 
97 y media libras azufre en pan, y 
134 en flor que existen en los alma
cenes de esta dependencia, con ar
reglo á la orden de la Dirección 
general de Rentas Estancadas de 26 
de Julio último,

1.® El número de libras de azufre 
en pan ya indicadas, formará un solo 
jote, y el azufre en flor dos lotes de 
á sesenta y siete libras cada uno.

2/ Los licitadores podrán hacer 
proposiciones que se refieran á uno ó 
mas lotes, pero no ó cantidad menor 
que ¿m Jote.

5/ JNo se admitirá proposición 
que no llegue al tipo de diez realms 
arroba de azufre en pan, ó doce el de 
flor, y que á ella no se acompañe e^ 

documento que acredite haber hecho 
en Ia Tesorería de la provincia el dc- 
pósilo de 59 rs. por cada lote de azu
fre á que.^fiecoulraiga la proposición.

d,’ We depósito se devolverá in- 
mediatament.e que resulte no ser el 
que le hizo ,©l mejor postor, pero 
quedará detenido sí, siéndolo, no 
cumpliese con las condiciones de este 
pliego, para reintegrarse la Hacienda 
de ia diferencia que resulte del pre
cio ofrecido por él, al que aparezca 
en la segunda subasta que debo cele
brarse en dicho caso. Si dicho depósito 
no fuese suficiente, quedará obligado 
aquel á satisfacer lo que faltase.

5 .” El remate tendrá efecto el dia 
27 de Agosto á las doce de su maña
na, en la Administración de Hacienda 
pública de la provincia, ante el Ad
ministrador principal, el Interventor 
del ramo y Escribano de Hacienda, 
hasta cuyo dia y hora se admitirán 
proposiciones en pliegos cerrados,

6 .® Si llegada kt hora de la subas
ta, abiertos los pliegos y publicado el 
contenido do ellos, resultaran propo
siciones ¡guales en precio, será pre
ferido el licitador que lo sea por ma
yor número de lotes, y si el número 
de lotes fuese tambien igual, se abri
rá nueva licitación, durante un cuar
to de hora.

7 .® La adjudicación de los lotes se 
hará en favor del mejor postor, pe
ro si este no lo fuese por el núme
ro total de aquellos, se adjudicarán 
los restantes en favor de los demás 
licitadores que mejoren el precio has
ta llegar al del mejor postor , que 
servirá de tipo; para esta adjudicación 
se preferirán los que hubiesen hecho 
antes de esta mejora, mas beneficio
sas proposiciones respectivamente. 
Las proposiciones que no sean mejo
radas hasta aquel tipo, serán definiti
vamente desechadas.

8,® Los gastos del remate serán 
de cuenta de los interesados en cuyo 
favor se hagan las adjudicaciones en 
proporción de las parles que en ellas 
tengan; asimismo será de su cuenta 
los que ocasione la extracción del 
azufre de los almacenes, pues la Ha
cienda solo contrae la obligación de 
entregarle en estos.

9 .® Antes de hacer la entrega del 
género á los rematantes, deberá pro
ceder la aprobación de la subasta por 
la Dirección general de Rentas Estan
cadas y la presentación de aquellos 
con las cartas de pago en que acredi
ten haber ingresado en Tesorería las 
cantidades por que fueron adjudica
dos á su favor los lotes, para cuyo ob. 
jeto se espedirán los correspondientes 
cargaremes por la Administración.

10 .® El azufre estará de manifies
to todos los dias en los almacenes de 
esta Administración, para que pueda 
ser examinado por los que quieran 
interesarse en ia licitación. Valladolid 
6 de Agosto de 1857.=Gayelano de 
Acuña.

NOTA. Las proposiciones se lia
rán según el modelo siguiente:

F. de tal, vecino de.... . calle 
de......... número.......... ofrece tontos 
reales vellón por cada arroba de azu

fre de las que forman tantos lotes 
que desea adquirir, obligándose á 
cumplir las condiciones que compren' 
de el pliego publicado por la Adminis
tración de Hacienda pública de esta 
provincia para la subasta de dicho 
género.

Fecha y firma.

Comisión superior de instrucción primaria 
. de la prorincia de Valladolid.

Sc halla vacante la escuela do niños 
de Quintanilla de Abajo, dotada con 
2,000 rs. de propios, casa y los niños 
pagan por retribución mensual real 
y medio los de leer, dos y medio los 
de escribir y tres y medio los de 
contar.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes á esta Comisión en el término 
de un mes, á contar desdela inserción 
de este anuncio i» el Bolelin, acom
pañadas del testimonio, del titulo y 
certificación de conducta. Valladolid 
7 de Agosto de 1857.=El Presidente, 
Francisco del Busto.—Manuel Santos 
Martin, Secretario.

Comisión superior de Instrucción pri
maria de la provincia de Segovia,

En conformidad á lo dispuesto en 
el Real decreto de 23 de Setiembre 
de 1847, deben proveerse por oposi
ción las plazas de maestros de ins
trucción primaria de los pueblos que 
á continuación se expresan. En su 
consecuencia esta Comisión superior 
ha señalado el dia 4 de Setiembre 
próximo, á las nueve de la mañana, 
para dar principio á los ejercicios 
de maestros, y el dia 7 para los de 
maestras.

Los profesores.que quieran ser ad
mitidos á las oposiciones presentarán 
sus solicitudos con los documentos y 
anticipación que previene el artículo 
21 del citado Rcal decreto, en la Se
cretaría de esta Comisión, estableci
da en el iocal que ocupa el Gobierno 
de provincia. Segovia 1.® de Agosto 
do 1857. = Rafael Humara. = Por 
acuerdo de la Comisión, José Ignacio 
Minguez, Secretario.

Escuelas de niños.

Marlin Muñoz de las 
Posadas   . 279 /ooo. rs., 

las retribuciones 
de In.s niños y 

ca.sa.

Escuelas de niñas.

Cantalejo. , . . 342 rens uooo rs de 
sucino, 1000 de 
retriburioues y 

casa.

Espinar................ 462 2900 
*.................................................. relribuciunes lil

las niñas y casa

Nava de la Asuncion 417 'æ'”’ -‘’^'’ 
trihueioncs las 

niñas y casa.

San Ildefonso. . 510 ’^'"®' ^k)o rs y 
' casa,

Ayuntamiento Constitucional de 
Palencia,

Conforme á lo acordado por esta 

corporación municipal en virtud de 
lo dispue.ílo en Real deeridi) de 25 
de Setiembre de 1855, y con aproba
ción del Sr. Gobernador de la pro
vincia, la feria que se celebraba en 
esta capital el á d^ .Setiembre sc tras
ladó al 14 debmisttiO mes desde 1855, 
en cuyo dia hab/.á de verificarse en 
el corriente año y sucesivos, según se 
anunció en el Bolelin oficial núm.190 
fecha 20 de Agosto de 1856.

Lo que nuevamente se reitera para 
conocimiento del público. Palencia y 
Agoslo 7 de 1857. = E1 Alcaide Presi
dente, Pablo Espinosa Serrano.

Ayuntamiento Constitucional de 
Palacios de Campos,

Hallándose terminado el padrón de 
de riqueza de este pueblo, que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería del año próximo de 1858, 
se halla espuesto al público por tér
mino de ocho dias, contados dc.sdc 
la inserción de este anuncio en el 
Bolelin oficial de la provincia, en cu
yo término podrán examinarlo los 
contribuyentes y reclamar de agra
vios, pues pasado dicho plazo no se
rán oidos aunque sea justa la recla
mación que aleguen Palacio.s de Cam
pos y Agoslo 5 de 1857.=E. A. P., 
Francisco Enriquez. = P. A. D. A., 
Alejandro Real, Secretario

Alcaidia Constitucional de 
Viloria,

Para que la Junta pericial de este 
pueblo pueda proceder con el debido 
acierto á la rectificación del padrón 
de riqueza que ha de servir de base 
en la derrama individual do la con
tribución territorial de este pueblo 
para el año venidero de 1858, es de 
absoluta necesidad que todos los con
tribuyentes, así vecinos como foras
teros, presenten en la Secretaria de 
este Ayuntamiento y en término de 
quince dias, las relaciones juradas 
conforme á la ley, en que con toda 
claridad y distinción espresen las fin
cas que poseen y la variación (|ue 
hayan tenido; pues de no hacerlo 
así, les parará el perjuicio consiguien
te. Viloria 27 de Julio de 1857. = E1 
Alcalde, Ramón de Benito.

Alcaldía Constitucional de 
Corrales de Duero,

Para que la Junta pericial pueda 
formar con acierto la rectificación 
del amillaramimUo, y padrón de ri
queza que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución terri
torial, cultivo y ganadería para el año 
próximo do 1858, se hace notorio á 
todos los vecinos y forasteros, pre
senten las relaciones juradas en ter
mino de ocho dias, contados desde 
que este anuncio sea publicado en 
el Bo’elin oficial, las que pondrán 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to, para que por los peritos sean re
visadas ailles de dar principio á los
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Irabnjos de amillnmiîiiento; y de no 
vcridciirlo en dicho término, no les 
serán oidns ¡as rcelhniaeiones de 
agravios. Corrales de Duero 2 de 
Agosío de 1857.=P. E. A., Miguel 
Diaz.

Alcaidia Cnnslitucitmal de 
Villaverde de Campos.

Es indispensable para que la Junta 
pericial proceda con el acierto posi
ble á la evaluación de la riqueza que 
se compone este término para la der
rama de la contribución que sobre 
ella gravite para el año 1850, que 
tanto vecinos como forasteros que 
posean bienes sobre que se ha de im
poner dicha derrama, presenten en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
en término de diez dias, á contar 
desdo la inserción de este anumdo en 
el íioleUa oficial de la provincia, las 
relaciones juradas de los mismos, y 
de. no veriíicarlo les parará el per
juicio que haya lugear. Valverde de 
Campos 50 de Julio de 1857.=Agus- 
lin Lucas.

Alcaldía Conslilucional de 
Valladolid.

No obstante hallarse dispuesto que 
los Alcaldes de los pueblos del parti
do ingresen por trimestres adelanta
dos en la Depositaría del fondo espe
cial de presos pobres, las cantidades 
que respectivamente les ha corres
pondido para el socorro y otros gas
tos de los que existen en la cárcel del 
mismo, los de los pueblos que^á con
tinuación se espresan no lo han veri
ficado de lo correspóndiente al tercer 
trimestre de este año; y no pudiendo 
demorar por mas tiempo la realiza
ción de Ias cantidades.reparlidas, me 
veo en el caso de advertir á ¡os se., 
ñores Alcaldes que se hallan en des- 
.cubierto, tendrán (pie sufrir las con. 
secuencias y responsabilidades en que 
incurrirán por la falta de fondos para 
atender á la sagrada obligación de la 
manutención de los presos pobres.

Valladolid C de Agosto de 1857.= 
El Alcalde accidental, Juan Fernan
dez Rico.

Lista de los pueblos que se hallan en
DESCUBIERTO DEL TERCER TRIMESTRE.

Arroyo.
Ceslérniga. 
Ciguñuela. 
Fuensaldaña.
Fuentes de Duero. 
Renedo.
Géria.
Laguna.
Puente Duero.
Robladillo.
Santovenia.
Simancas.
Traspinedo.
Tudela y Ilerrrera de Duero. 
Villabáñez y Peñalba.
Villanubla.
Zara tan.

Alcaldía ConsUhteional de GúbiUas 
de Santa Marta.

Enios dias anteriores ha sido halla- 
da en esta población, una pollina cu
yas señas se espresan á continuación, 
la que de mi órden se halla deposita
da hasta que su verdadero dueño se 
presente á recogería, Cubillas de San- 
ta Marta Julio 50 de 1857.=Cayetano 
Castrillo.

Señas que se citan. Pelo negro, 
bociblanca, de edad de mas de siete 
años, rabina, herrada de la mano de
recha y tiene nn cabezón de baqueta 
sencillo.

Don José Sahatér, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Valla- 
lid y su partido. :

Por el presente segundo edicto, 
cito, llamo y emplazo á todas4as per
sonas que se crean con derecho á los 
bienes del difunto Federico Keru, na
tural de Alemania y vecino que fué 
de esta Ciudad, á fin de que á térmi
no de veinte dias contados desde el 
en que este anuncio se inserte en el 
Boletin oficial de la provincia, com
parezcan en este Juzgado por medio 
de Procurador con poder bastante, á 
testimonio del Escribano que refren
da, á deducir el do que se crean 
asistidos; con apercibimiento de que 
pasado dicho término sin verificarlo, 
les parará el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Valladolid á 24 de Julio 
de 1857.=José Sabatér.=Por su man
dado, Simon de Monéo.

Don José Sabatér, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Valla
dolid y su partido.

Por el presente cito y emplazo al 
Sr. Lhera, para que en el término de 
quince dias comparezca en este Juz
gado á recoger el acto judicial fran
cés, núm. 888, que 1(3 interesa. Va
lladolid 28 de Julio de 1857.=José 
Sabatér.=Por mandado de su seño
ría, Antonino Santos.

Don José Sabatér, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Valla
dolid y su partido.

Por el presente segundo edicto, 
cito, llamo y emplazo á Toribio Nieto 
Oliva, confinado del Presidio penin
sular de esta Capital y vecino de Quin
tanar de la Orden, en la provincia de 
Toledo, contra quien estoy siguiendo 
causa criminal de oficio por haberse 
fugado de dicho Establecimiento penal 
la tarde de 3 de Junio último, á fin 
de que se presente en este Juzgado 
en el término de veinte dias á res
ponder á los cargos que contra él re
sultan; pues de no veriíicarlo en el 
plazo prefijado, so seguirá la causa 
en rebeldía parándole el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Valladolid á 28 
d<í Julio de 1 85/.=JoséSabal('r.=Por 
su mandado, Simon de Monéo.

Don José Sabatér, Juéz de primera 
instancia de esta Ciudad^ de Valla
dolid y su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á todos los acreedores á los bie
nes de D. Santos Martínez, vecino de 
esta Ciudad, del comercio de la mis
ma, para que en el preciso término 
de veinte días, á contar desde la in
serción de este anuncio en el DoleUn 
oficial de la provincia, comparezcan 
en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, por medio de Procurador 
compelentemente autorizado, á dedu
cir su derecho en el juicio de concur
so voluntario, entablado por el cita
do D. Santos Martínez, pora lo cual 
presentarán los títulos juslific-alivos 
de sus créditos, bajo de apercibimien
to de que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Va
lladolid á 2 de Agosto de 1857.=José 
Sabatér. = Por mandado de su Seño
ría , Ambrosio Padilla Cuervo.

Valladolid. Mes de Junio de 1857.

Resumen numérico de los Nacimien
tos , Matrimonios y Defunciones ocur
ridas en las 14 parroquias, casa de 
espósilos y hospitales de esta Capi
tal en iodo el mes citado.

PARROQUIAS.

o
CA 
O

^

W

o

ft

Catedral. . . . - 8 5 6
Magdalena. . < . . » 2 3
Antigua.. . i . . 3 1 7
S. Martin. . . . . 5 » 9
S. Miguel, r . . . 7 2 4
S. Esteban. . ; . . » 1
S. Juan.. . . . . 5 » • 2
S. Pedro. . . . . 4 2 9
S. Andrés. . . . . 12 4 8
S. Nicolás. . . . . 9 5 13
S. Lorenzo., . . . 5 » 9
Santiago. . , ^ . 14 7 7
Salvador........................ 5 1 5
S. Ildefonso. . . . 4 2 2

Total. . . 77 27 85

Casa de espósitos.. . . 18 » 25

HOSPITALES.

Civil.. . , , . . » » 11
De Esgueva. . . . » 9
Do Dementes. . . . 1
Militar........................... » » 13
Enfermeria del presidio » ñ 21

Total.... » » 55

_? ASUMEN.

En las parroquial.. . . 77 27 85
En la casa de espósitos. 18 » 25
En los hospitales. . . » 55

Total general. 85 27 165

Valladolid 6 de Agosto de 1857.=E1 
Alcalde, Juan Fernandez Rico.
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ANUNCIOS PARTICULARES.

------------«SEHjiÓOeSS»———

Empresa del ferrdtcarril.de Isabel JI, 
de Santander á Alar.. '

Se hoce saber a los Sres. accionis
tas, que el l.” del próximo Julio se 
abre el pago de los intereses, que á 
razón de G por 100 so les adeudan 
hasta el 51 de Diciembre de 1856, 
por el importe satisfecho hasta aquel 
dio, de los cinco primeros dividendos 
pasivos de las acciones suscritas.

A los que estén en algún descu
bierto por los mismos dividendos, y 
el G.“ pedido en el año actual, se. les 
abonarán dichos intereses al verificar 
la entrega de lodos sus atrasos; y los 
que se hallen al corriente, recibirán 
en el acto las cantidades que les cor
responda.

Santander 16 de Junio de 1857.= 
El Vico Director gerente, Pedro de 
Hornedo y Velasco.

El pago tendrá efecto en Valladolid, 
en la casa de los Señores Semprún 
Hermanos, cajeros de la Sociedad, 
que viven plazuela de San Benito el 
Real.

Empresa del ferro-carril de Isabel 11, 
de Alar á Santander.

Para el cobro de los intereses del 
precedente anuncio los Señores ac. 
cionistas, acudirán al Banco do Ma. 
drid, y á las casas comisionadas que 
la Empresa tiene en Palencia, Valla
dolid, Barcelona y eri esta Ciudad do 
Santander.

Se les avisa al mismo tiempo que 
aquí se hará desde el 20 del próximo 
Julio, el cange de los títulos provi
sionales de las acciones, por los defi
nitivos al portador. Para lo que debe
rán presentar aquellos por persona 
autorizada a dejarlos en la Contaduría 
de esta Empresa y recibir en su lugar 
los segundos,

Santander 28 de Junio de 1837.= 
El Vice Director gerente, Pedro de 
Hornedo y Velasco.

INTERESANTE.

La Casa de banca del limo. Sr. Don 
Joaquín Guillermo de Lima, de Ma
drid, se encargará de despachar, li. 
quídar y comprar todos los créditos 
y atrasos del personal así como de la 
Deuda diferida, Partícipes legos en 
diezmos, indemnizaciones de la Guer
ra civil, Presas inglesas, Juros, Ex
pedientes de investigación de bienes 
ocuRos etc., instruidos con arreglo 
á la última instrucción del Gobierno, 
ó cualquier otro crédito que dependa 
de la Dirección general de la Deuda; 
por el 1 por 100 do comisión del no
minal del crédito, de atrasos del 
personal.

Los interesados que tengan estos 
crédito, y deseen esclarecerlos y p.o- 
nerlos en estado de perci’ir sus 
importes, pueden entenderso con el 
representante de la Casa, que habita 
calle de Platería núm. 59, cuarto
Tercero.
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A voluntad de su dueño se vende 

en remate público estrajudicial, una 
casa, sita en el casco de esta Ciudad, 
calle de Francos núm. 5, La subasta 
tendrá lugar el Donaingo 16 del pre
sente mes de Agosto, á las doce de 
su mañana, en la Escribanía de Mu
ñiz, calle de Tercias núm. 2, donde 
Se halla el pliego de condiciones de 
manifiesto.

Se vende una casa sita en el casco 
de eska Ciudad, calle de las Parras 
num. 34, perteneciente á la última 
venta de Bienes Nacionales. La per
sona que desee su adquisición, puede 
pasar à la redacción del Boletín, don
de se le dará razón.

Los testamentarios de Gregoria Ro
dríguez, vecina que fué de la Gestár- 
niga, venden en pública licitación 
una casa, sita en el casco de dicho 
pueblo. El remate tendrá efecto en la i 
Escribanía de D. Gregorio Naciance- 
no Muñiz, el 15 del presente mes de 
Agosto á las diez de su mañana. .

Se vende á voluntad de sus dueños 
en la Ciudad de Rioseco, la casa que 
fué convento de Santo Domingo, sita 
en el corro de San Pedro y frente á 
la calzada de Valladolid á Leon, cuya 
planta superficial consta de trapecio 
de catorce lados, y su superficie 
de 58,081 piés cuadrados ; de estos 
9,859, cubiertos; y los 48,249 restan
tes, descubiertos, con dos magníficos 
pozos. Los que quieran' interesarse, 
acudirán á la Escribanía de D. Eme
terio Albert, de la misma vecindad, 
doude se hallará el pliego de condi
ciones.

VENTA DE UN POTRO.

Se hace de uno, de eínco 
años, andaluz y de buen pe
lo; en la calle de Francos 
núm. 6, darán razón.

La persona que quiera interesarse 
en la compra ó arriendo de una botica 
con todos los útiles y medicinas ne
cesarias, sita en la villa de Simancas, 
puede pasar á enlerarse á ¡a Plazuela 
del Rosarillo núm. 6 cuarto entre
suelo en Valladolid, que se cederá 
arreglada.

En la fábrica de fideos de Eduardo 
Ruiz Merino, Soportales de Especería 
núm. 3, acaban de recibirse las pas
tas francesas para sopa que tan en 
uso están hoy en todas las mesas de 
buen tono y tan recomendadas son 
por los facultativos á los convalecien
tes, á los estómagos, debilitados y 
en particular à los niños. Los nom
bres de las pastas anunciadas son: 
Tapioca, Sagon, Gruclinne, Julienne 
fine, Grosse julienne, Potage prin- 

banier. Tambien hay en este estable- 
cimiento además de todas las pastas 
que en él se fabrican y cuya superio
ridad tan conocida es del público, .'sé
mola, Fécula de patata, harina de 
arroz y de trigo. Los precios se han 
rebajado lo que permite el de las ha
rinas.

El día 5 del presente mes de Agos
to, ha faltddo de las heras de D. To
ribio Valdés vecino de la Pedraja de 
Porlillo, un pollino capón de cuatro 
años, pelo negro, vociblanco, cola 
larga, de buena alzada, y bien pues
to. A la persona que le entregue ó dé 
razón de su paradero, se le dará por 
el dueño una gratificación y las 
gracias.

El 29 de Julio, se ha estraviado un 
macho del pueblo de Mojados, de 
edad de tres años ya cumplidos, talla 
de seis cuartas y dos dedos poco mas 
ó menos, pelo negro, un lunar en 
una mano un poco blanco, es un po
co corrido, y recien esquilado y sin 
aparejos; la persona que le haya ha
llado se servirá entregarle á Agapito 
Nuñez, en el mismo pueblo de 
Mojados.

Un jóven Licenciado en Farmacia, 
desea hallar colocación en una boti
ca como regente. D. Casto Gómez, 
profesor de Cirujia, que vive calle de 
la Platería en Valladolid, dará razón.

Continúa en la Ciudad de Santander 
der el depósito de las verdaderas 
piedras para molino, del Bosque de 
la Barra en la Festé-sous jonarre, á 
cargo de D. Juan de Abarca, quien 
garantizan su buena calidad, arreglón- 
dolas á precios convencionales y ha
ciendo las remesas, si asi se le en
carga al punto que se le designe.

Plaza de Toros de Palencia,

El dia 15 del presente mes á las 
doce de la .mañana, sé rematará en 
pública subasta, en el mismo local, 
el servicio de caballos para las tres 
medias corridas de Toros que se han 
de verificar en los dias 14, 15 y 16 
de Setiembre.

Las personas que deseen interesar
se en este remate, pueden pasará en
lerarse del pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la calle Ma
yor, núm. 130.

Palencia 3 de Agosto de 1857.

LA PRWIDAD.

k LOS AYUNTAMIENTOS Y CORPORACIO

NES DE BENEFICENCIA.

Habiéndose prevenido por la Direc
ción general de ventas de Bienes na
cionales en órden circulada á los 
Sres. Gobernadores de las provincias 

que se incohen por las Corporaciones 
de Beneficencia espedienles en recla
mación del 4 por 100 anual que les 
corresponde por los intereses de los 
bienes vendidos, así como para la 
petición de fondos anticipados á cuen
ta, siempre que justifiquen necesi
tarlos las corporaciones, y haciéndose 
ostensiva esta disposición á los Ayun
tamientos por los fondos que hubie
sen ingresado en el Tesoro por el 
80 por 100 de propios, y á los de Ins
trucción pública no pertenecientes al 
Estado: esta Agencia se encarga de 
activar y despachar favorablemente 
esta clase de espedienles qué se re
mitirán por conducto de los Goberna
dores al Ministerio de la Gobernación.

NOTA. Esta Agencia continúa en
cargándose de la realización y rego- 
ciacion de toda clase de créditos 
contra el Tesoro, las corporaciones 
y particulares, de la compra y venta 
de efectos públicos en comisión, de 
la conversion de la Deuda antigua, 
cobro de cupones, levantamientos de 
fianzas, representación de las partes 
en los pleitos civiles y ordinarios, y 
en las subastas y contrataciones pú
blicas, así como de activar el despa
cho de toda clase de espedienles y en 
particular los que tengan relación 
con el Consejo Real, Asesoría, Tri
bunales Supremos de Gracia y Jus
ticia, Guerra y Marina y la Rota, cla
ses pasivas. Deuda pública, Tesoro, 
Caja de Depostos, de obras públicas 
y Ministerio de la Gobernación.

OTRA. Los interesados se dirigí, 
rán con los encargos á D. Benigno 
Villalva , representante de la Pro- 
vidad en la provincia de Valladolid, 
el cual vive en el Plaza Mayor, Por
tales de Escribanos núm. 10.

raiVERSAlh!

UNGÜENTO HOLLOWAY.

Privilegiado por casi todos los Gobier
nos de Europa. Recomendado por los 
facultativos mas célebres de la época. 
Conocido con unánime aceptación en 
todos los países del mundo y mas par

ticularmente en España.

El Lngnento Holloway es el reme
dio mas admirable hasta ahora cono
cido para curar todas las enfermeda
des esternas, cualesquiera que sean 
sus causas y la forma en que se pre. 
senten. Los Gobiernos le conceden 
por tudas partes privilegios especia' 
les, los facultativos mas acreditados 
lo emplean para sus clientes, los di
rectores de los principales hospitales 
de Europa lo usan para curar sus en
fermos, y el público, convencido por 
la esperiencia de la eficacia curativa 
de este Ungüento, no va á buscar 
otros remedios para curar sus dolen
cias esternas.

Los humores escrofulosos, las heri
das, las llagas, las úlceras, toda clase 
de enfermedades cutáneas asi como 
los dolores reumáticos son pronta é 

infaliblemente curados por el uso de 
eSte maravilloso remedio, en cuya 
composición solo entran las yerbas y 
los bálsamos mas salutiferos, sábia- 
mente combinados y sin mezcla de 
sustancia alguna que pueda ser noci
va ni aun á las complecsiones mas 
delicadas; Con razón se ha dicho por 
|os hombres mas distinguidos de la 
ciencia que la cirugía no ha descu
bierto hasta ahora un remedio mas 
eficaz en su acción, mas seguro en 
sus resultados, ni mas inocente en sus 
efectos que el Ungüento Holloway. 
De lo reunion de lodos eslas ventajas 
le viene la gran reputación que ha 
adquirido, y el inmenso consumo que 
de el se hace, cuya cantidad parecería 
fabulosa si la señaláramos aqui. Este 
consumo se aumenta de dia en dia, y 
los pedidos que su inventor, el Profe, 
sor Holloway, recibe diariamente de 
lodos los países del mundo alesligiian 
que la esperiencia justifica la fama 
que el medicamento ha adquirido.

El Ungüento Holloway es eficacísi
mo muy especialmente para las si
guientes enfermedades;

Bultos.
Calambres. 
Callos.
Cánceres.
Corladuras.
Enfermedades del cútis.

— del hígado.
— de las articulaciones.

Erupciones escorbúticas.
Fístulas.
Frialdad ô falta de calor en las es- 

tremidades.
inflamaciones internas y esternas.
Gota.
Lamparones.
Males de las piernas.
— de los pechos.
— de los ojos.

Quemaduras. 
Reumatismo. 
Supuraciones pútridas. 
Tiña.
Ulceras en la boca.

Este Ungüento es elaborado bajo la 
inspección personal del Profesor Ho
lloway, y cada bote va acompañado 
de una instrucción impresa en espa
ñol, que esplica el modo de hacer uso 
de ellas.

Los depósitos principales para la 
venta son en los establecimientos del 
mismo Profesor, Lóndres, Strand, 
244, y New York, Maiden Lane, 80.

En Valladolid en el establecimien
to del Sr. Perez Minguez, calle de 
Santiago, y en las principales boticas 
de la provincia.

En España, los precios al porme
nor son los siguientes:

Cada bote conteniendo una onza 
de l ngüenlo.................................... 7 rs*

Id. id. id. 1res onzas.*. 18 
Id. id id. seis onzas. . 28

Comprando los tamaños mayores 
se obtienen grandes ventajas.

VALLADOLID :
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plazuela delas Angustias, núm. 3.
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